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Finca Referencia catastral
Polígono/Parcela Titulares y domicilio Clasifi cación

urbanística Uso/Cultivo

Superfi cie
a expropiar

–
m2

Término municipal: Las Rozas

11 N 34050 01 Ayuntamiento de Las Rozas. Plaza Mayor, 1. 28290 Las Rozas (Madrid). Suelo urbano. Terciario espacios libres. 466
11 N-1 3 5 De Figueroa Alonso Martínez, Álvaro. 28290 Las Rozas (Madrid). Ibáñez Cabello, 

Margarita. C/ Ernesto Lecuona, 21. 28240 Hoyo de Manzanares (Madrid).
Suelo no urbanizable. Pradera. 881

Término municipal: Torrelodones

13 N 95322 03 Cruz Roja Española. C/ Dr. Federico Rubio y Gali, 3. 28039 Madrid. Representante: 
Rodríguez Ruiz, Fermín.

Suelo urbano. Residencial unifamiliar.  21

13 N-1 95322 02 Comunidad de Propietarios Urbanización «Prado Grande». C/ Francisco Lencina, 4. 
28250 Torrelodones (Madrid). Representante: De Las Heras Meco, Antonio. C/ 
Hilarión Eslava, 47, 4.º D. 28015 Madrid.

Suelo urbano. Residencial unifamiliar.  17

Término municipal: Galapagar

24 N 5 10 Colmenarejo García, Guillermo. Morales Antuñano, 3. 28400 Collado Villalba. Suelo no urbanizable. Labor secano. 462

Madrid, 17 de noviembre de 2004.–El Jefe de la Demarcación, José Ramón Paramio Fernández.–52677.

 Anuncio de la Autoridad Portuaria de A Coruña 
relativo a declaración de abandono de buques.

De conformidad con lo previsto en la disposición 
adicional decimoctava de la Ley 48/2033, de 26 de no-
viembre, de Régimen Económico y de Prestación de 
Servicios de los Puertos de Interés General, esta Autori-
dad Portuaria ha iniciado los expedientes de declaración 
de abandono de los buques que se relacionan a continua-
ción:

Buque: Santa Cruz Uno. Último armador conocido: 
D. Manuel Santacruz Rojo.

Buque: Lofoten. Último armador conocido: Interpes-
co, S.A.

Buque: Ashlea. Último armador conocido: Interpes-
co, S. A.

Buque: Cimarron. Último armador conocido: Corega.
Buque: Nuevo Facal Soto. Último armador conocido: 

Corega.
Buque: Pequeñaja. Último armador conocido: D.ª Al-

fonsa Mori Valdayo.
Buque: Franco. Último armador conocido: D. Ángel 

Fernández Durán.
Buque: Angelika’s. Último armador conocido: Hiper-

holding, S. L.

Intentada la notificación a los armadores y propieta-
rios que figuran en el expediente, sin haber podido prac-
ticarse, y de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, se procede a notificar por 
este medio esta resolución al objeto de que puedan com-
parecer los interesados ante el Director de la Autoridad 
Portuaria de A Coruña (Avda. de la Marina, 3. A Coruña), 
dentro de los quince días hábiles siguientes al de la publi-
cación del presente anuncio, y puedan alegar y presentar 
los documentos que estimen pertinentes.

A Coruña, 17 de noviembre de 2004.–El Presidente. 
Fdo. Guillermo Grandío Chao.–52.674. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 Resolución de la Comisión del Mercado de las Tele-
comunicaciones por la que se notifica a la enti-
dad «Astro SAT Digital, Sociedad Limitada» la 
resolución por la que se declara que no reúne los 
requisitos para ser considerada como persona 
habilitada para la explotación de una red pública 
de comunicaciones electrónicas.

No habiendo resultado posible la notificación a la en-
tidad «Astro Sat Digital, Sociedad Limitada», como inte-

resado en el expediente número 2004/1338, por causas 
no imputables a esta Comisión del Mercado de las Tele-
comunicaciones, se procede, de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, a notificar 
por este medio que, con fecha 5 de agosto de 2004, el 
Secretario de la Comisión del Mercado de las Telecomu-
nicaciones ha resuelto declarar, que la entidad «Astro Sat 
Digital, Sociedad Limitada» no reúne los requisitos esta-
blecidos en los artículos 6.2 de la Ley 32/2003, de 3 de 
noviembre, General de Telecomunicaciones, y 3.3 de la 
Directiva 2002/20/CEE, para que se le considere como 
persona jurídica habilitada para la explotación de una red 
pública de comunicaciones electrónicas.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la presente 
resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá in-
terponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición 
ante esta Comisión en el plazo de un mes desde el día si-
guiente al de su notificación o, directamente, recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 48.17 de la
Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomuni-
caciones, la Disposición adicional cuarta, apartado 5, de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa y el artículo 116 del la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, y sin perjuicio de lo previsto en el número 2 del ar-
tículo 58 de la misma Ley.

El texto íntegro de la Resolución puede ser consultada en 
la sede de la Comisión del Mercado de las Teleco-
municaciones, sita en la calle Alcalá, número 37, de Madrid.

Madrid, 2 de noviembre de 2004.–P.D., del Consejo 
de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones 
(Resolución de 18-12-1997; BOE de 29-01-1998), Secre-
tario del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, Alfonso Ramos de Molins Sainz
de Baranda.–51.804. 

 Anuncio de la Secretaría de Estado de Telecomuni-
caciones y para la Sociedad de la Información 
sobre notificación a los titulares de las concesio-
nes administrativas que se relacionan, de la liqui-
dación de la tasa por reserva del dominio público 
radioeléctrico: León; Tudela Veguín, S. A.; 
A33001595; LELE-9600125.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
(«Boletín Oficial del Estado» número 302, del 18 de di-
ciembre de 2003), y habiéndose intentado la notificación 
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas 
no imputables a la Administración, por el presente anun-

cio se cita a los obligados tributarios que se relacionan en 
el anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia 
de las liquidaciones de las tasas por reserva del dominio 
público radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, órgano gestor de las mismas, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 11/98, de 24 de abril, General 
de Telecomunicaciones, y en el Real Decreto 1750/1998, 
de 31 de julio, por el que se regulan las citadas tasas, co-
rrespondientes al ejercicio 2001 y a las concesiones de 
uso privativo del espectro radioeléctrico que se indican, 
en procedimiento de recaudación en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones de León, sita en Plaza 
de San Francisco, s/n, León.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

León. Tudela Veguín, S.A. A33001595. LELE-
9600125.

Madrid, 10 de noviembre de 2004.–El Jefe del Área de 
Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información, 
Enrique G. Martínez Pinto.–51.694. 

 Anuncio de la Secretaría de Estado de Telecomuni-
caciones y para la Sociedad de la Información 
sobre notificación a los titulares de las concesio-
nes administrativas que se relacionan, de la liqui-
dación de la tasa por reserva del dominio público 
radioeléctrico: Barcelona; Swissair, S.A.; 
A0361035I; B B -9600133.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria («Bole-
tín Oficial del Estado» número 302, del 18 de diciembre 
de 2003), y habiéndose intentado la notificación por dos 
veces sin que haya podido practicarse por causas no im-
putables a la Administración, por el presente anuncio se 
cita a los obligados tributarios que se relacionan en el 
anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia de 
las liquidaciones de las tasas por reserva del dominio 
público radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, órgano gestor de las mismas, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 11/98, de 24 de abril, General 
de Telecomunicaciones, y en el Real Decreto 1750/1998, 
de 31 de julio, por el que se regulan las citadas tasas, co-
rrespondientes al ejercicio 2001 y a las concesiones de 
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uso privativo del espectro radioeléctrico que se indican, 
en procedimiento de recaudación en periodo voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones de Barcelona, sita en 
Calle Marquesa, 12, Barcelona.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

Barcelona; Swissair, S.A.; A0361035I; B B -9600133.

Madrid, 10 de noviembre de 2004.–El Jefe del Área de 
Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información, 
Enrique G. Martínez Pinto.–51.695. 

 Anuncio de la Secretaría de Estado de Telecomuni-
caciones y para la Sociedad de la Información 
sobre notificación a los titulares de las autoriza-
ciones administrativas que se relacionan de la li-
quidación de la tasa por reserva del dominio pú-
blico radioeléctrico, período 2003/2007: Málaga. 
García Martín, Adolfo. 33361511B. ECB29HDK 
y otros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(«Boletín Oficial del Estado» número 302, del 18 de di-
ciembre de 2003), y habiéndose intentado la notificación 
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas 
no imputables a la Administración, por el presente anun-
cio se cita a los obligados tributarios que se relacionan en 
el anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia 
de las liquidaciones de las tasas por reserva del dominio 
público radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, órgano gestor de las mismas, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 11/98, de 24 de abril, General 
de Telecomunicaciones, y en el Real Decreto 1750/1998, 
de 31 de julio, por el que se regulan las citadas tasas, co-
rrespondientes al período 1 de enero de 2003/31 de di-
ciembre de 2007 y a las autorizaciones de uso especial 
del espectro radioeléctrico que se indican, en procedi-
miento de recaudación en periodo voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones de Málaga, sita en 
Avenida de Andalucía, 1, Málaga.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

Málaga. García Martín, Adolfo. 33361511B. 
ECB29HDK.

Málaga. Díaz Ruiz, José Manuel. 52576669A. 
ECB29HDP.

Málaga. Ordóñez López, Juan Antonio. 24709596Y. 
ECB29HDR.

Málaga. Rico Broncano, Francisco. 24985686G. 
ECB29HDW.

Málaga. González Molina, Leonardo. 33352056D. 
ECB29HEE.

Málaga. Martín Merchán, José Antonio. 25094702T. 
ECB29HEP.

Málaga. Muñoz Lara, Francisco. 24764609A. 
ECB29HFD.

Málaga. Porras Torres, Jesús Vicente. 25960659F. 
ECB29HFE.

Málaga. Fernández Cortes, Manuel. 24859311Z. 
ECB29HFF.

Málaga. Martín Ríos, José Antonio. 33352383Z. 
ECB29HFG.

Málaga. Coronil Sánchez, José. 31173319Q. 
ECB29HFR.

Málaga. García Rienda, Juan. 23187204F. 
ECB29HFV.

Málaga. Barroso Rodríguez, Margarita. 18021833E. 
ECB29HFW.

Málaga. Fernández Jurado, José. 26416367Q. 
ECB29HGS.

Málaga. Núñez Díaz, Manuel. 24885145L. 
ECB29HGT.

Málaga. Fernández Portillo, Ernesto. 40963747B. 
ECB29HHH.

Málaga. Ortiz Ortiz, Juan. 24757594A. ECB29HHY.
Málaga. Buitrago Vélez, Maria Luis. 53689409A. 

ECB29HIA.
Málaga. Jurado Fernández, José Luis. 24878233F. 

ECB29HIS.
Málaga. Bernal Pedrosa, Jesús. 25073319F. 

ECB29HJD.
Málaga. Portillo Carvajal, José Antonio. 24795388P. 

ECB29HJJ.
Málaga. Vázquez Troya, José Jesús. 25550798Y. 

ECB29HJM.
Málaga. Martín Gutiérrez, José Gabriel. 24847517L. 

ECB29HJP.
Málaga. Montañez Pacheco, Manuel. 25309237Z. 

ECB29HJT.
Málaga. Rivera Orellana, Juan Manuel. 43680271M. 

ECB29HJU.
Málaga. Rebollo Rebollo, Francisco. 24902317X. 

ECB29HJY.
Málaga. Cano García, José. 24756570Z. 

ECB29HKB.
Málaga. González Florido, Antonio. 24780997S. 

ECB29HKE.
Málaga. Bermúdez Aparicio, Agustín Domingo. 

24766551J. ECB29HKF.
Málaga. Villanueva Moreno, Manuel. 33355547G. 

ECB29HKZ.
Málaga. Marín Ruiz, Francisco. 24567867A. 

ECB29HLA.
Málaga. Perogil Carrasco, José Luis. 25097241D. 

ECB29HLJ.
Málaga. Cañada Jaime, Miguel. 25090426W. 

ECB29HLO.
Málaga. Heredia Cortes, Rafael. 25503437W. 

ECB29HLR.
Málaga. Serrano Martín, José Miguel. 52243369L. 

ECB29HLX.
Málaga. Rosado García, Francisco Javier. 25580753S. 

ECB29HMB.
Málaga. Álvarez Hurtado, Francisco Javier. 

24828065W. ECB29HMR.
Málaga. Cano Gallardo, José. 25317655Z. 

ECB29HMW.
Málaga. Goitia Moran, Gregorio Oscar. 9312146K. 

ECB29HMZ.
Málaga. Moreno Martínez, Juan Miguel. 27217565D. 

ECB29HND.
Málaga. Buendía Méndez, Antonio. 24569956E. 

ECB29HNG.
Málaga. Quiñones Espada, Diego. 27326617H. 

ECB29HNK.
Málaga. Ramos Rubio, Federico. 24877089J. 

ECB29HNL.
Málaga. Martínez Del Olmo, Pablo. 70414052N. 

ECB29HNV.
Málaga. Martín Martín, Juan. 29460499Y. 

ECB29HOP.
Málaga. Serrano Soler, Francisco. 25074393T. 

ECB29HOV.
Málaga. Jiménez Toledo, Ramón Jesús. 25321942T. 

ECB29HPH.
Málaga. Villa Ruano, Rafael. 25981251Z. 

ECB29HPW.
Málaga. Herrera Fernández, Rafael. 25072640H. 

ECB29HPY.
Málaga. Jiménez Pareja, Juan Manuel. 25016026F. 

ECB29HQA.
Málaga. Macero Montañez, Jesús. 33352202V. 

ECB29HQE.

Málaga. Guerrero Gómez, Juan. 25065000Z. 
ECB29HQN.

Málaga. Moreno Merino, Román. 24677534Y. 
ECB29HRF.

Málaga. Briales De La Rosa, José. 25051834G. 
ECB29HRH.

Malaga. Holger, Waltemathe. X0190833W. 
ECB29HRJ.

Málaga. Amenedo Gaveiras, Francisco. 32609325V. 
ECB29HRT.

Málaga. Pérez Pedraza, Antonio. 25071113D. 
ECB29HRV.

Málaga. Reina Correa, Rafael. 33358628A. 
ECB29HRW.

Málaga. Peral Henares, Juan. 24881695L. 
ECB29HSD.

Málaga. Ruiz Páez, Rafael. 25707007E. ECB29HSS.
Málaga. Tineo Gil, José. 25652898D. ECB29HSW.
Málaga. Tineo Gil, José. 25652898D. ECB29HSX.
Málaga. Tineo Gil, José. 25652898D. ECB29HSY.
Málaga. Tineo Gil, José. 25652898D. ECB29HSZ.
Málaga. Tineo Gil, José. 25652898D. ECB29HTA.
Málaga. Ruiz Muñoz, Antonio. 24810452F. 

ECB29HTO.
Málaga. Gil Navas, José. 24886378X. ECB29HTQ.
Málaga. Rivas Díaz, Antonio. 25493537S. 

ECB29HTY.
Málaga. Maldonado Martín, Antonio. 24875108X. 

ECB29HUO.
Málaga. Jiménez Arrocha, Jesús. 25575805N. 

ECB29HUV.
Málaga. Pérez García, Manuel. 25586953M. 

ECB29HUW.
Málaga. Romero López, Juan De Dios. 52589570R. 

ECB29HUZ.
Málaga. Gallardo García, Guillermo. 24883505N. 

ECB29HVE.
Málaga. Ramírez Campos, Francisco Javier. 

25318756B. ECB29HVO.
Málaga. Martín Mestanza, Antonio. 25071109M. 

ECB29HVP.
Málaga. Martín Matas, Jaime. 25707262R. 

ECB29HVS.
Málaga. Torres Aguilar, Juan Manuel. 25095402X. 

ECB29HVW.
Málaga. Mejias Gálvez, Rafael. X0850330C. 

ECB29HWD.
Málaga. Fernández Barba, Emilio Manuel. 

25672287D. ECB29HWN.
Málaga. Rubiño Postigo, Antonio. 70977354K. 

ECB29HWY.
Málaga. Cañete Romero, Antonio. 33364366Z. 

ECB29HXB.
Málaga. Lostao Cuñado, Ricardo. 33962179B. 

ECB29HXC.
Málaga. Peláez Villalba, José Antonio. 25718291J. 

ECB29HXH.
Málaga. Gutiérrez Tejado, José Pedro. 15918816X. 

ECB29HXI.
Málaga. Sánchez Mayorga, José Ignacio. 25322907E. 

ECB29HYJ.
Málaga. Narváez López, José. 24859485G. 

ECB29HYO.
Málaga. Tortosa Rodríguez, Francisco Javier. 

25311170S. ECB29HYT.
Málaga. Martos Navarro, José. 27182990A. 

ECB29HZB.
Málaga. Herrera Rodríguez, José Maria. 25093645R. 

ECB29HZG.
Málaga. Herrera Rodríguez, Miguel. 24988016B. 

ECB29HZH.
Málaga. Ramírez Casanueva, Juan. 24677249C. 

ECB29HZN.
Málaga. Becerra Sánchez, Francisco. 25546118H. 

ECB29HZS.
Málaga. Bernal Menjibar, Juan Miguel. 33375507T. 

ECB29HZY.
Málaga. Pérez Rojo, José Miguel. 24848087Z. 

ECB29IAH.
Málaga. Guardeño Navarro, Julio. 25259365Y. 

ECB29IAI.
Málaga. Gómez Segado, Pedro. 45258148J. 

ECB29IAM.
Málaga. Baena Núñez, Rafael. 24835746R. 

ECB29IAS.


